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De acuerdo con la documental allegada al protocolo, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería al Dr. Carlos Andrés Godoy Pinilla, como 

apoderado judicial de las demandadas ANA MARGOTH LÒPEZ 

POVEDA, FRANCY YULIANA VELASQUEZ LÒPEZ y la sociedad 

PROTERMICAS S.A.S., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

2. Con todo, se le requiere para que, en el término de ejecutoria de la 

presente providencia, informe y acredite en debida forma la dirección 

de correo electrónico en la que recibe notificaciones judiciales y que 

debe en todo caso, estar registrada en el SIRNA. 

3. Por otra parte, previo a decidir frente a los medios exceptivos 

aportados al protocolo por la pasiva, se requiere a la demandante 

para que, en el  término previsto en el numeral anterior,  proceda a 

informar si ha llevado a cabo acción alguna tendiente a la notificación 

del extremo demandado, acreditando en debida forma lo pertinente.  

4. En firme la presente providencia ingrese el expediente al Despacho 

para resolver. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico 15 de junio de 2023 
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